
Rad. 76-111-31-10-002-2021-00030-00 

SECRETARIA:  
 A despacho para fines pertinente   
Buga, 16 de junio de 2021  
  
Wilmar Soto Botero  
Secretario   

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 124 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Guadalajara de Buga Valle, dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). 
   

   Dentro del presente proceso Verbal Indignidad de Heredar o 

Suceder, promovido a través de apoderado judicial por la señora ALBA LUCIA 

MEJIA TORRES en contra del señor GUIDO VARGAS GONZALEZ, el grupo de 

Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa Nacional, allega oficio 

informando sobre la resolución No. 5451 de 2020, la cual reconoce pensión, por 

lo que se colocara en conocimiento de los interesados. 

 

    Por lo anterior, el juzgado Segundo Promiscuo de Familia, 
 

   R E S U E L V E:  
   1.- PONER en conocimiento de las partes, el oficio allegado por 

parte del grupo de Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa Nacional, para 

los fines pertinentes.  

             CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

HUGO NARANJO TOBÓN 

mjg 

 

 

 

 

 

. 

 
Firmado Por: 

 

HUGO  NARANJO TOBON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 PROMISCUO DE FAMILIA BUGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 2b2781bbdc3bb72898b0b450582c0c4a0e6b01f9b60eb96301b680ad86305399 
Documento generado en 16/06/2021 03:24:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN ESTADO 

ELECTRONICO No. 045 
HOY, DIECISIETE (17) DE JUNIO DE 2021. 
A LAS 07:00 A.M. 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO. 
 



4/6/2021 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga - Outlook
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OFI21-47617 RESPUESTA A REQUERIMIENTO (EMAIL CERTIFICADO de notificaciones.prestacionessociales@mindefensa.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones Prestaciones Sociales <409344@certificado.4-72.com.co>
Jue 03/06/2021 16:47
Para:  Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j02fcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
5451-2020.pdf; Radicado_OFI21-47617.pdf;

 
Cordialmente anexo en formato PDF, el oficio No. OFI21-47617, emi�do por esta coordinación,

 
 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

 

 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico notificaciones.prestacionessociales@mindefensa.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de

notificaciones y oficios, todo mensaje que se reciba en esta dirección de correo, no será leído y automáticamente
se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud o respuesta a alguna notificación hecha por esta dirección de

correo, por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 018000954513 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección:
presocialesmdn@mindefensa.gov.co

 
 
Atentamente,
 
Ministerio de Defensa Nacional
Grupo Prestaciones Sociales
Area de Correspondencia
Carrera 13 # 27 – 00 locales 12 y 13 Bogotá.
 

 
 

Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del destinatario intencional; la comunicación puede contener
información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recepcionado este correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de manera inmdiata
al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La utilización, copia, impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre esta comunicación

y sus anexos está estrictamente prohibida y puede ser sancionada legalmente.
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mailto:presocialesmdn@mindefensa.gov.co
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Doctor 
WILMAR SOTO BOTERO 

Secretario Juzgado Segundo Promiscuo de Familia Guadalajara de Buga 
Carrera 12 N°6-08 
Buga- Valle 
j02fcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Oficio No.       260  
Radicado:       Rad. 2021-00030 
Demandante: ALBA LUCIA MEJIA TORRES 
Demandado:  GUIDO VARGAS GONZALEZ 
Ref. Proceso  Indignidad para Suceder  

Asunto: Respuesta a solicitud 
EXT21-35831 
 

En atención a su Requerimiento, radicado en este Grupo bajo el registro No. EXT21-35831 del 
15 de abril de 2021, mediante el cual dentro de un proceso Verbal indignidad de heredar, 
solicita se abstenga de efectuar cualquier otro pago retroactivo con ocasión al fallec imiento del 
señor  NICOLAS VARGAS MEJIA, hasta tanto se emita sentencia al respecto, me permito 
informar: 
 

Que mediante la resolución N°5451 de 2020, fue reconocida y ordenada a pagar la mesada 
pensional de sobrevivientes a favor de la señora ALBA LUCIA MEJIA TORRES, la misma fue 
negada a favor del señor GUIDO VARGAS GONZALEZ, ya que no demostró la dependencia 
económica, adjunto copia en 5 folios. 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 
 

Cualquier información adicional que sea de nuestra competencia, con gusto será atendida en la 
carrera 13 No. 27-00, Locales 12 y 13, Edificio Bochica, Centro Internacional, en la ciudad de 
Bogotá D.C. 
 
Anexo lo enunciado en (05) folios. 

 

Atentamente;  
 

              Elaboró. GERMAN BUITRAGO 
Revisó PD. SERGIO GONZALEZ  

 
 

No. OFI21-47617 MSGDAGPSAR

Bogotá D.C., 2 de junio de 2021 10:29
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Firmado digitalmente por : DIANA MARCELA RUIZ MOLANO

Coordinadora Grupo Prestaciones Sociales












